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PRUEBAS DECRETADAS Y PRACTICADAS 

Parte Demandante 

Documentales 

Actuación Administrativa PARD 
Acta de Amonestación entrega y cuidado menor de edad 
Entrevista de la menor de edad 
Registro Civil Nacimiento 
Certificado vinculación Salud y Educación 
Valoración Psicológica 
Informe Sociofamiliar 

ACTUACIÓN CUMPLIDA 

1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 
2. FASE CONCILIATORIA - CON ACUERDO 
3. CONTROL DE LEGALIDAD 
4. PROVIDENCIA 

SENTENCIA Nro. 050 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali - Valle del Cauca, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA 
LEY, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DEFINIR la SITUACION JURIDICA declarando el estado de VULNERACION DE 
DERECHOS a la menor de edad CRYSTAL SOPHIA PALACIOS CEBALLOS. Superado 
dicho estado de vulneración conforme el ACUERDO CONCILIATORIO presentado 
por las partes el cual es APROBADO y así conformando la medida de 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS que representa para el interés superior y 
bienestar integral de la menor de edad, acuerdo conciliatorio que consiste en: 
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Audiencia y Sentencia 

1.1. CUOTA ALIMENTARIA: Continuará la cuota alimentaria fijada 
precedentemente por la autoridad administrativa. 

1.2. COMUNICACIÓN: Se fortalecerá la comunicación entre padre e hija 
mediante las visitas con fundamento en la presente actuación y la 
comunicación vía celular con la frecuencia que se requiera para dicho 
objetivo. 

1 .3. VISITAS: Teniendo en cuenta que la CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL de la 
menor de edad está en cabeza de la madre y la situación presentada que 
motiva la presente actuación, la visita se hará conforme las 
recomendaciones del EQUIPO PSICOSOCIAL de la Comisaría de Familia 
quien contará con el apoyo del ICBF Defensoría de Familia para dicha 
conformación y así brindar las RECOMENDACIONES a efectos de 
restablecer las visitas entre padre e hija, en lo posible, en una frecuencia 
que es acordada por las partes, cada ocho (8) días, teniendo en cuenta 
el Interés Superior y Bienestar Integral de la menor de edad. 

1.4. ACOMPAÑAMIENTO PSICOLÓGICO: la menor de edad y grupo familiar 
continuarán con el acompañamiento psicológico que brinda la EPS a la 
que está afiliada la menor de edad sin perjuicio del servicio de psicología 
que brinde entidad privada relacionada por la madre en este acto 
procesal y con el compromiso de ambos padres de participar de dicho 
proceso de ATENCIÓN TERAPÉUTICA personal y familiar. 

SEGUNDO: SOLICITAR a la Comisaría Tercera de Familia de Cali y a la Defensoría de Familia 
del ICBF la conformación del EQUIPO PSICOSOCIAL necesario para el 
ACOMPAÑAMIENTO y APOYOS requeridos por la menor de edad y su grupo familiar 
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: REQUIERIR a la entidad de salud a la que está vinculada la menor de edad y su 
grupo familiar para que continúe brindando el TRATAMIENTO INTEGRAL que 
requiere en su interés superior y bienestar integral conforme la presente actuación 
y las recomendaciones realizadas por Psicología y Trabajo Social. 

CUARTO: REMITIR la presente actuación a la COMISARÍA TERCERA DE FAMILIA DE CALI al 
efecto del SEGUIMIENTO dispuesto por el legislador y conforme lo expuesto 
precedentemente. 

QUINTO: LIBRAR las comunicaciones pertinentes al cumplimiento de la presente 
providencia. 

SEXTO: 

El Juez, 

NOTIFICAR la presente Providencia en Estrados a quienes corresponda conforme 
a la ley. 

CÓPIESE, COMUNÍQUESE/NQI SE Y CUMPLASE 

ARMANDO DAVID RUTZ-DOMINGUEZ 
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